
TJA
]RIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATVA

DELESTADO DE MORELOS

Ðrpediente:
TJA/1aS/175/2019.

Actor:
  

Autonidad den'¡anclada:
l-1. Ayuntamlento Municipat de Tepozclán,
Moretosl y otra.

Tercero interesado:
No existe.

Ma g¡ istrado pone¡'¡te:

  

Secretario de estudio y cuenta;
  

Contenido
l. Antecedentes.

I l. Consideraciones Jurídicas...........

cuernavaca, Morelos a cinco de febrero del añs dos ¡-nil, veinte.

Resolueié¡'r definitiva emitida en los a¡.rtos det expediente
n ú mero T J Al le{ 17 S I ZArc.

l. Antecede Rtes.

1"    , presentó iernancja e[
01 de juiio de 20'ig, [a cural f¡-¡e acinritlcla ei ûg de ji_rtio de 2û1 9.
con fecha 04 de septiembre de zo1g, se [e co¡-icetJió la
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1 Denominación correcta.



suspens¡ón para e[ efecto de que [as autoridades demandadas

realicen l'a entrega materiaI a ta parte actora det vehícuto

automotor marca Volkswagêf,, Modelo 1998, Tipo Sedan, Placas

, QU€ fue motivo del ac;to impugnado siendo este [a

imposición de una infracción de tránsito.

Señató como autoridades demandadas at:

a) H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TEPOZTLÁN,

MORELOS.2

b)    ,

ELEMENTO DE TRÁNSITO MUNICIPAL DE

TEPOZTLÁN, MORELOS.3

Como acto impugnado:

l. E[ acta, de infracción fotio  e inventario de
vehículo detenido  con fecha 09 de junio de
2019.

2. Las autoridades demandacias dieron contestación a La

ciemanda instaurada en su contra.

3. E[ actor presentó escrito que fue regístrado con e[ número
4125, en e[ cual se desistía de [a demanda y de las acciones

intentadas. Este escrito [o ratificó en su comparecencia del día 09
de diciembre de 2019, ante [a Primera Sala de lnstrucción de este
Tribunal, desistiéndose de su demanda y de [a acción intentada,
no reservándose. acción en contra de las demandadas. Por [o que

se turnaron los autos para resolver.

lt

I L Gonsideraciones Jurídicas.

Competencia.

2 tbídem.
3 tbídem.
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Este Tribunat de Justicia Administrativa det Estado deTRIBUML DE JUSTICIAADMINISTRATIVA.

DELESTADO DE MORELOS iV! orel.os es competente para conocer y faliar l'a presente

4"

controversra en tér¡ninos de [o dispuesto por los artícr.rlcs 'l 
tr 6,

fracción v, de ta constltución Fol.ítica de los Estados unldc,s
Mexicanos; 109 Bis de [a constitución política det Estado Libr-e y
soberano de Morel.os; 'T,3 fracción !X,4fracción li[,.T6, .lB 

lncisn
A), fracción xv, 1g inclso B), fracción l!, inciso a), de [a Leli
Orgánica det TnlbunaI de .,lus'Licia Admlnistrariva det Estaric cit:
Moretosai 1,3,7,12 fracc!ón ¡v, 5g fracción r, g5, g6 y dernás
nelatlvos y aplicabtes de !.a Ley de Justicia Administratlva dei
Estado de Morelos pubtlcada el 19 de jutio del año za17s; porque
[a actora se está desistiendo cle su demanda y de [a acción
intentada.
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5. La parte actora, compareció et día 09 de diciembre del ztlg
ante [a Pri¡nera sata de este Tribunal y se desistió de [a demanda
y de [a acción intentada en contra de las autoridades
dernandadas, por así convenir" a sus intereses; y no se reseruó
acción alguna en contra de [a demanclada.

6. At haberse desistido de [a clemanda ], de le acc!én
intentada, [o procedente es sobreseen e[ presente juicio de
nulidad, de conformidad con [o dispr,resto por e[ artícu!.o gB
fracción ! de ta Ley de Justicia Adrninistrativa det Estado de
Morelos. Por [o que se ordena e[ archivo del presente expediente
como totaI y definitivarnente concluido.

Nll. Fa rte dispositiva"

v" se decreta el. sobreseirniento deL presente.!r.iicio.

NIotifíq uese personalmente"

Resoluclón definitiva emitlda y'flrmada por unanîr¡'lidad de votos
por- los integrantes det pleno det Trib¡rnaI de Jr.rsticle
Administrativa det Es'tado de Morelos, magistrado preslden-ie

a Ley publicada con fecha 1 9 de jutio det año 2017 , ertet Periódico oficial ,,Tierra y Libertad,,, número 5514, La Leyorgánica del Tribunar de Justicia Acrministrativa det Estado de Morelos.s lbídem.
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licenciado en derecho  , titular de [a

Cuarta Sata Especializada en Responsabi[idades Administrativas6;

magistrado  , titular de la Primera Sata de

!nstrucción y ponente en este asunto; magistrado licenciado en

derecho   , titular de [a Segunda Sala

de lnstrucción; magistrado doctor en derecho 

, titular de [a Tercera Sata de lnstrucción;

magistrado maestro en derecho  

O, titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades AdministrativasT; ante [a [icenciada en

derecho  secretaria Generat de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAGI

TITULAR DE [.A CUARTA SALA ESPECIAL¡ZADA EN

RESPO NSABI L¡ DADES AD M I N ISTRATIVAS

MAGI PONENTE

TITULAR DE LA P DE INSTRUCCION

o

TITU LAR A TRUCCIÓN

TITULAR DE LA TERCE SALA DE INSTRUCCION

6 En términos de[ artículo 4 fracción l, en relación con [a disposición Séptima Transitoria de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, pubticada et día 19 de julio del 2017 en e[ Periódico
Oficial "Tierra y Libertad" número 5514.
7 tbídem.
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RESP SABILI

SE

La [icenciada en
secretaria GeneraI

LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

EXPEDIENTE TJA/1 aS i 17 5 i Zoi 9

,

de Justicia

prob a en,,

MAG
ÏRI BUML DE JUSTICIAADMINIS-IRAT'IVA

DELESTADO DE MORELOS

MINISTRATIVAS

G N E ACI.'ERDOS

de o 
Tribunal
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de Acuerdos det
Administrativa det Estado de Moretos, da fe: eue ta presente hoja
de firmas corresponde a [a resohrción det expediente núrnero
TJA'|1?5117512019, retativo al. juiclo administrativo pronrovidc
Por    , €],ì contna de
autoridad demandada H. AyUNTAMIENTO M NICIPA DE
TEPOZTLÁN, MORELOS y OTRA; rnisma que fu
pleno det día cinco de febrero del año dos mil vei
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